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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 ARANJUEZ

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el
día 21 de diciembre de 2011, acordó por unanimidad aprobar inicialmente el Reglamento
de Sustitución de Sanciones Económicas por Actividades Socioeducativas y Trabajos en
Beneficio de la Comunidad del Municipio de Aranjuez, exponiéndolo al público por plazo
de treinta días para presentación de reclamaciones/alegaciones.

En Aranjuez, a 23 de diciembre de 2011.—La alcaldesa-presidenta (firmado).

(03/43.647/11)


		2012-01-05T08:37:27+0100




